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Honduras
Niñez y adolescentes retornados de México y 
Estados Unidos, enero y marzo de 2018. 

En la comparativa de hondureños retornados por 
país, según la Dirección de Niñez, Adolescencia 
y la Familia (DINAF), el 2.3 % (45) retornó de 
Estados Unidos y el 97.8 % (1880) retornó 
de México, haciendo un total de 1,950 NNA 
retornados solo de enero a marzo de 2018. Los 
datos demuestran que México sigue siendo el 
que mayor NNA retorna. 

Las exigentes medidas solicitadas al gobierno de 
México por el presidente de los Estados Unidos, 
Donald Trump, están dando resultados en cuanto 
a la detención de migrantes. Para Honduras 
se convierte en una necesidad implementar 
medidas que aseguren el retorno digno y seguro 
de la niñez migrante.

Fuente: Elaboración propia con datos de la DINAF, Honduras.

Niñez y adolescentes hondureños retornados por 
sexo, enero y marzo de 2018

En la comparativa de retornados por sexo, la 
DINAF señala que el 36,8 % (383) son niñas y 
adolescentes mujeres y el 63.2 % (657) son 
niños y adolescentes varones. 
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“Si se considera la variable género, se observa 
que las deportaciones se centran de manera 
significativa en la población masculina. Existe un 
factor determinante que explica esta tendencia, y 
es el patrón cultural, es decir, en el típico núcleo 
familiar hondureño, el hombre ejerce el papel de 
proveedor de ingresos para cubrir las necesidades 
del hogar. Por tanto, son ellos en mayor cuantía los 
que emigran al exterior de manera irregular, y en 
consecuencia las deportaciones de hombres son 
prevalecientes.” (ASIES, 2016)

Niñez y adolescentes por ciclo de vida, enero y 
marzo 2018

Niñez y adolescentes hondureños retornados 
desde Estados Unidos y México, según situacion 
migratoria comparada por años

Un aspecto importante es la deportación por 
edad o por ciclo de vida. En la presente gráfica 
se evidencia que es la adolescencia, de 13 a 17 
años, con el 52.6 % (1,020) el rango de edad que 
migra mayormente; le sigue  primera infancia, de 
0 a 6 años con 29.8 % (577); y la niñez de 7 a 12 
años, con el 17.6 % (341).

Las niñas, niños y adolescentes son una de las 
poblaciones que más migra y deportan del país; 
esto, debido a que son una población vulnerable 
que con frecuencia se trata de integrar a grupos 
que actúan al margen de la ley; otro de los 
factores de expulsión del país es la economía, ya 
que se integran al mercado laboral a temprana 
edad, como estrategia de sobrevivencia (Casas 
Alianza Honduras, 2016)

Durante el año 2014 se produjo una situación 
preocupante, en términos migratorios y de 
deportación y es el hecho de la salida masiva 
de NNA detenidos en la frontera de Estados 
Unidos y México. La gráfica demuestra que 
9,844 NNA migraron de forma no acompañada. 
De 2015 a 2018 la cifras de niñez migrante no 
acompañada ha ido decayendo a menos de 
600 por año. En el presente año, el reporte de 
los primeros tres meses indica que el 67.8 % se 
sitúa como niñez migrante acompañada.  

Fuente: Elaboración propia con datos de la DINAF, Honduras.

Fuente: Elaboración propia con datos de la DINAF, Honduras.

Fuente: Elaboración propia con datos de la DINAF, Honduras.

Niñez y adolescentes hondureños retornados 
desde Estados Unidos y México, del 2014 a 
marzo del 2018
En la comparativa por años, la DINAF señala 
que el año con más retornados a Honduras fue 
el 2016, con 11,137 registros. A partir de estos 
datos, el 2017 registró una baja hasta el 60.2 % 
(6,699 registros menos) con relación al 2016. El 
2018 (primer trimestre) presenta un registro de 
retomados de 1,950 que, de continuar con esta 
tendencia, superará el año 2017.

Fuente: Informe de datos estadísticos niñez migrante retornada de 
Honduras de enero a marzo del 2018, -DINAF, Honduras.
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Niñez y adolescentes hondureños retornados 
desde Estados Unidos y México, enero a marzo 
de 2018

Niñez y adolescentes hondureños retornados, 
según  departamento de origen, año 2018

En la comparativa de meses por años, vemos 
un alarmante ascenso de los retornados  en el 
primer trimestre del 2018, en comparación al 
año anterior (2017) durante el mismo periodo; 
en consecuencia, durante el presente año hay 
un aumento del 64 %, es decir 708 casos más. 
De continuar esta tendencia, el año 2018 
registrará más retornados que el 2017. 

El presente mapa refleja el número de retornados 
por departamento. Entre ellos, se encuentran 
Cortés con 405 retornados, Yoro 201, Francisco 
Morazán 200 y Atlántida con 191, como los 
departamentos que más retornados reportan.

En el mapa se puede identificar que los 
departamentos del  norte y occidente son los que 
más retornados reciben. El mismo coincide con el 
mapa de desigualdad presentado por el Banco 
Mundial en el 2016, donde los departamentos 
presentan un índice de coeficiente GINI por 
encima del 0.5, es decir que más del 50 % de la 
población vive en desigualdad.  El Banco Mundial 
catalogó a Honduras entre los 6 países más 
desiguales de América Lantina. La desigualdad 
es una de las causas por las que se migra hacia 
Estados Unidos. 

Fuente: Elaboración propia con datos de la DINAF, Honduras.

Fuente: Elaboración propia con datos de la DINAF, Honduras.
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A partir del 2015, año que más niñez y 
adolescencia migrante retornó (14,498), los 
registros han ido en descenso. En 2016 se 
registraron 1,986 menos que el año anterior, y 
a finales del 2017 se reportaron 7,463; es decir 
49 % menos que el 2015. 

Según los datos de niñez y adolescencia 
retornada en los primeros tres meses de 2018, 
hubo un incremento en relación con el año 
anterior. La migración es ascendente (OIM, 2016), 
por lo cual el comité de Derechos del Niño de las 
Naciones Unidas, en la Observación 9, literal a) 
del último informe presentado, le recomienda al 
Estado de Guatemala que fortalezca los sistemas 
de recolección de datos donde se incluye la NNA 
migrante y sus condiciones de vida.

Las estadísticas desagregadas por sexo, de 
Niñas, Niños y Adolescentes retornados (NNA), 
en el año 2017, según las instituciones DGM/
SOSEP/SBS, evidenciaron que el 61 % fueron 
niños y adolescentes hombres y el 39 % niñas y 
adolescentes mujeres; las mismas instituciones 
señalan que para el presenta año, el 36 % (1,262) 
son niñas y adolescentes mujeres; y el 64 % 
(2,245) son niños y adolescentes varones. 

En la comparativa por sexo, como el OREMI ha 
demostrado en ediciones anteriores y tomando 
en cuenta la comparativa trimestral de 2018/2017, 

Guatemala
Niñez y adolescentes retornados desde México y 
Estados Unidos de enero a marzo 2017 y 2018

Niñez y adolescentes retornados por sexo de 
enero a marzo 2018

Fuente: Elaboración propia con datos de DGM, SOSEP y SBS de Guatemala.

Niñez y adolescentes retornados según vía de 
deportación, enero a marzo 2018

En la comparativa de retornados por país, según 
DGM/SOSEP/SBS, para Guatemala, el 5.5 % 
(192) retornaron de Estados Unidos y el 16.8 % 
(590) de México por vía aérea,   el 77.7 % (2,275) 
retornó de México vía terrestre, haciendo un total 
de 3,057 retornados en el primer trimestre del 
2018. En el 2017, la DGM/SOSEP/SBS reportó un 
total de 1,641  retornados en el primer trimestre, 
de los cuales, el  95,9 % (1,573) provenían de 
México y el 4.1 % (68), de Estados Unidos.

Es evidente la escalada de reportes de retornados 
en el presente trimestre, un claro indicador de 
que a pesar de las políticas contra los migrantes 
por parte de los gobiernos de  Estados Unidos 
y México, la migración irregular continúa y 
continuará mientras los problemas estructurales 
e históricos (acceso a salud educación, empleo, 
seguridad, etc.) no se resuelvan en los países 
expulsores.  En relación con el tema de la NNA 
migrante, el Comité de Derechos del Niño de 
las Naciones Unidas hizo algunas observaciones 
en febrero de 2018, al gobierno de Guatemala: 
Observación 9, literal a) donde recomienda que 
se desarrollen políticas públicas integrales en 
relación a las causas que originan la migración 
de NNA; Observación 41, literal c), en la que 
le pide que adopte las medidas para proteger 
a NNA que hayan sido repatriados de otros 
países, incluida la realización de evaluaciones de 

Fuente: Elaboración propia con datos de DGM, SOSEP y SBS de Guatemala.

la  tendencia se mantiene en la repatriación de 
niños y adolescentes en una media de 63 % para 
los niños y adolescentes varones  y 37 % para 
las niñas y adolescentes mujeres. Al igual que 
Honduras, los niños y adolescentes hombres, a 
nivel binacional, son los que más migran. 
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Niñez y adolescentes guatemaltecos retornados 
desde Estados Unidos y México del 2012 a 
marzo de 2018

En la comparativa por años, la DGM/SOSEP/
SBS señalan que el año con más retornados, en 
Guatemala, fue el 2015, con 14,498 registros. A 
partir de estos datos, el 2016  registró una baja 
del 14 % (1,986 registros menos) y el 2017 el 
37%  (5,303) menos, y el 27 % (3,327) menos en 
comparación de 2015 y 2016, respectivamente. 

El 2018 (primer trimestre) presenta un registro 
de retomados de 3,507 que, de continuar con 
esta tendencia, superará al 2017 y al 2016 en 
registro de NNA retornados. 

Fuente: Elaboración propia con datos de DGM, SOSEP y SBS de Guatemala.

Fuente: Elaboración propia con datos de DGM, SOSEP y SBS de Guatemala.

riesgos sobre la seguridad de los niños, niñas y 
adolescentes en sus comunidades de origen, y 
la reintegración de niños, niñas y adolescentes a 
sus familias y comunidades. 
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El FONAMIH es un espacio de organizaciones civiles 
y privadas, en colaboración y coordinación con 
personas individuales, entidades gubernamentales 
y no gubernamentales relacionadas con el 
fenómeno migratorio.

¿Se esperaba tanta afluencia de personas en la 
Caravana del Migrante de este año?

Es importante mencionar que esta caravana no 
es reciente, sino que funciona desde el 2015; 
y que es la organización Sin Fronteras la que 
acompaña estos procesos de sensibilización e 
información para evidenciar la realidad que viven 
las poblaciones migrantes. Este año la caravana o 
el “Viacrucis”, nombre que con el que se le conoció 
al principio, ha sido aún más visible porque desde 
el principio se observó una participación de entre 
1,500 a 2,000 personas que estaban acompañando 
este proceso.

Algo que es sumamente importante mencionar 
es que en la caravana no iba solamente 
población adulta, ni grupos LGTBI, sino también 
aproximadamente 300 niños y niñas viajando con 
sus padres, lo que nos llama a la reflexión ya que 
también están expuestos a los mismos peligros 

Entrevista a la licenciada Karen Valladares. 

Directora Ejecutiva del Foro Nacional para las 
Migraciones en Honduras, FONAMIH.

Imagen: COIPRODEN.

El FONAMIH está constituido por 29 organizaciones, entre colaboradores y miembros plenos. A nivel 
internacional son el punto focal, para Honduras, de la Red Regional de Organizaciones Civiles para las 
Migraciones –RROCM-, del cual es miembro activo.

La Caravana del Migrante, una iniciativa que se da desde el 2015, se ha vuelto una tradición que 
tiene su comienzo en Semana Santa ya que argumentan que el calvario de los indocumentados se 
asemeja a lo vivido por Jesucristo. Esta caravana, que tiene como lema “Todos somos americanos 
por nacimiento”, salió desde Tapachula, en Chiapas, México, el 25 de marzo pasado. Cabe mencionar 
que la organización Sin fronteras acompaña estos procesos de sensibilización e información para 
evidenciar la realidad que viven las poblaciones migrantes.

Esta Caravana tuvo una particularidad y fue que el 80 % de los participantes eran de origen hondureño 
que, destacaron, salieron del país en busca de seguridad y mejores oportunidades de empleo para 
darles un mejor presente y futuro a sus familiares.

FONAMIH tiene comunicación y relación con organizaciones de sociedad civil que apoyaron la 
Caravana.

que los adultos. También hubo muchas casas del 
migrante que estuvieron acompañando todo el 
recorrido al igual que periodistas internacionales.

En el caso de los migrantes hondureños, la mayoría 
comentaban que iban huyendo de las maras y 
pandillas o por el tema de la reunificación familiar; 
y otros porque no veían oportunidades de empleo 
en su país de origen.

¿De estas 1,500 a 2,000 personas cuántas eran 
hondureñas?

Aproximadamente 800 eran hondureños y es por 
eso que el Presidente de Estados Unidos Donald 
Trump comienza a incomodarse por la cantidad de 
población que estaba acompañando el “Viacrucis”; 
sin embargo en Tijuana, donde tenemos algunos 
amigos que trabajan la temática, nos informaban 
que casualmente la semana recién pasada, llegó 
un grupo de casi 550 personas donde estaban 
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hondureños, salvadoreños y guatemaltecos, en 
el cual identificaron niños, niñas y adolescentes 
acompañando este proceso.

¿Las personas que están huyendo de la violencia 
por maras, pandillas, crimen organizado, se 
convierten en solicitantes de asilo en México, en 
Estados Unidos… o qué sucede con ellos?

Realmente ellos pueden optar por hacerlo, pero 
recordemos que personas que están huyendo 
por violencia generalizada, maras y pandillas o 
crimen organizado, tienen que mostrar evidencias 
y quizás no iban con preparadas para enfrentar esa 
eventualidad (evidencia para poder comprobarlo), 
entonces aquí es importante que las autoridades 
competentes actúen según el debido proceso, 
o sea, independientemente de si la persona que 
está migrando de manera irregular posea o no 
documentos, que le permitan ingresar al país 
de destino. Es sumamente importante que se 
investiguen las casusas de su migración y se les dé 
la oportunidad de presentar pruebas una vez estén 
en este proceso para obtener la condición de 
refugio. Sobre todo, porque es parte de los tratados 
internacionales de bloques para identificar todo el 
tema de la migración. 

Todavía seguimos contemplando el tema de los 
pactos globales en el tema migración y refugio y 
qué tanto estos pactos globales pueden ir más allá 
del discurso o más allá de las mesas o más allá de 
las opiniones, tanto de gobierno y sociedad civil, 
para pasar a dar respuesta a las demandas que 
actualmente tenemos de las poblaciones.  ¿Por 
qué?, porque también estamos bajo escenarios 
complicados, escenarios de corrupción, 
impunidad, de creación de mega proyectos que sin 
duda alguna están generando ese desplazamiento 
constante de poblaciones. Independientemente 
de su situación, yo creo que son situaciones que 
generan movilidad constante.

Esta caravana que es apoyada por una organización, 
como parte de la sensibilización, pero ¿cuál cree 
usted que es el objetivo real de las personas, quiénes 
son los que están conformando esta caravana?

Una de las ideas para hacer esta la caravana era 
evidenciar el tema de la vulneración de Derechos 
Humanos que sufre la población migrante. La 

Caravana del 2018 fue más visibilizada, más 
documentada, hubo algunas sinergias por parte 
de los Estados como también la preocupación 
de los países de destino. Pero como les digo, yo 
creo que esta caravana ha llamado mucho a la 
reflexión porque ha sido más mencionada que las 
otras caravanas de migrantes que buscan a ese 
familiar desaparecido y que se han hecho desde 
1999. Entonces vemos que hay una consecuencia, 
pero es evidente porque esta caravana de madres 
que buscan a un familiar desaparecido lleva ya 
toda una dinámica, se sabe que son personas en 
su mayoría de la tercera edad que están haciendo 
este recorrido para buscar a esta persona que 
ha fallecido y que tienen sin duda alguna el 
acompañamiento directo de organizaciones de 
México.  

¿Ante esta problemática, en el 2018 la migración 
debería seguir siendo estigmatizada?

Siempre digo que hablar del problema migratorio 
es algo complejo, multicausal. En mi experiencia de 
trabajo en el tema migratorio, hago la valoración 
de años actuales y antes quizás no nos preocupaba 
el tema de la migración de la mujer y ahora vemos 
una feminización en el tema migratorio, antes 
no evidenciábamos el tema de los niños, niñas, 
adolescentes, mujeres jóvenes migrando y ahora 
hay esa particularidad. Mientras no tengamos un 
cambio estructural en los países de la región esto 
cada día se puede incrementar. 

También estamos avecinando el tema del TPS, 
que vence en julio para Honduras, y no sabemos 
si efectivamente va a haber un proceso de 
extensión. ¿Qué va a pasar con estos 56, 000 o más 
hondureños que están inscritos en este estatus 
de protección temporal? o ¿cuáles van hacer esas 
dinámicas que no solamente afectan Honduras 
sino la mayoría de los países de Centroamérica? 
Es sumamente importante identificar qué acciones 
tenemos que seguir haciendo. 

El tema de informar, de visibilizar esta realidad 
migratoria con los sectores con los cuales estemos 
trabajando, va a seguir siendo fundamental e 
importante en este proceso, porque nos va a 
dar esa narrativa y ese aspecto de trabajo. Hago 
propias la palabras de mirar el tema migratorio 
en base a responsabilidades compartidas; aquí 
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es fundamental el trabajo que hacemos las 
organizaciones de sociedad civil  que también 
requerimos que nos sentemos, que veamos y 
unifiquemos esfuerzos, como también el tema 
del trabajo con gobierno, con legisladores, 
porque al final ellos son los garantes del tema 
de derechos hacia esta población con la cual 
nosotros estamos trabajando.

La migración es un Derecho Humano pero ¿cómo 
logramos hacer que se visibilice como tal?

Aquí lo importante es a qué llamamos Derecho, 
porque casualmente en algunos espacios es 
como la retórica de todo lo que decimos “todas 
la personas tenemos derecho a migrar o no 
migrar”, pero desde la vivencia con la gente con 
la que nosotros trabajamos nos damos cuenta 
que ya no se convierte en un Derecho; si usted le 
pregunta a un migrante la razón por la cual inició 
esta ruta migratoria, si considera que la migración 
es un Derecho, posiblemente le diga que sí, pero 
bajo qué condiciones se fue, o qué situaciones 
pasó en este camino, ya que en el proceso de 
las rutas migratorias se continúan identificando 
violaciones. Hay miedo, una situación bastante 
compleja, hacia las autoridades y abuso por parte 
de las mismas hacia esta población que está en 
movilidad. Muchas veces en las fronteras les dicen 
“usted no tiene por qué pedir asilo o solicitar 
acompañamiento, si usted se vino es porque usted 
quiso”, pero no están viendo que el problema es 
estructural y que cada quien decide por qué lo va 
hacer y cómo lo va hacer. Para ser un Derecho, pasa 
por las condiciones de cómo se realiza.

¿Han mejorado los mecanismos de protección a 
NNA, en especial en México y Guatemala, cuando 
están en la ruta migratoria?

Si bien es cierto hay muchos documentos o leyes 
que amparan el tema de la niñez y adolescencia 
migrante, hasta el momento no hay mecanismos 
claros. La mayoría de las organizaciones que 
trabajamos la temática estamos constantemente 
informando sobre protocolos de lineamientos y de 
manuales en el tema de la atención diferenciada 
a esta población que se está movilizando. En este 
caso de NNA, vemos que en la práctica todavía 
vamos a encontrar vacíos existenciales porque 
todavía no los estamos aplicando.

Estamos hablando del tema del debido proceso 
para la población adulta y niñez migrante y nos 
damos cuenta que este tipo de acciones no se 
cumplen porque todavía hay detenciones de 
NNA por largos periodos, donde no tienen esa 
regularidad para acompañar el proceso por más 
que lo digan los tratados. Los pactos globales 
llevan enmarcado mucho sobre el tema del 
acompañamiento, de la unidad familiar para estos 
niños que están migrando solos o acompañados. 

Han presentado recientemente un estudio que 
asegura que sigue siendo la violencia el principal 
factor de la migración.

El estudio que recientemente hicimos está más 
vinculado al tema de las niñas, las adolescentes 
y las mujeres jóvenes que migran. No estamos 
vinculando al sector masculino. En él se evidencia el 
desplazamiento forzado por la violencia, la falta de 
oportunidades, el tema de calidad de vida o el tema 
de encontrar respuesta en el entorno educativo. 
Entonces, vemos que la violencia sí continúa siendo 
un factor fundamental de la migración. 

¿Cuáles cree que deberían ser las medidas que los 
Estados deban tomar ante este incremento de la 
migración irregular?

Una de las medidas que han tomado los Estados es el 
tema de los pactos globales que son los más recientes 
pero, ¿qué tanto estos pactos son la respuesta a la 
demanda de las realidades migratorias?, ¿qué tanto 
los Estados están en la disponibilidad de abrir las 
fronteras? y ¿qué tanto están dispuestos a ver más 
allá de cuánto puede la migración generar en el 
tema de presupuesto?, si no de ver cuánto pueden 
generar para soluciones duraderas a la población en 
general del país de origen para que lo vean como un 
derecho el migrar o no migrar no se siga viendo esta 
migración como algo forzado. 

Los Estados deben de afianzar más políticas 
integrales, más políticas con enfoque en Derechos 
Humanos y, mientras no se logre, es necesario 
que como defensores y defensoras de los DDHH 
de las poblaciones migrantes, continuemos 
evidenciándolo. Es importante que ellos lo 
conozcan, es importante evidenciar que en cada 
uno de estos espacios debe existir esta población 
que está requiriendo ese apoyo internacional. 
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Mensaje para nuestro país y las familias 
hondureñas que participan en esta Caravana de 
Migrantes.

El tema migratorio es algo que me enorgullece 
trabajar, porque me siento muy vinculada a las 
familias con las que trabajamos y muy identificada 
con las realidades que están atravesando, que van 
en el “viacrucis”.  A las personas les diría que están 
en su derecho de buscar alternativas de vida, más 
si sus países de origen no están respondiendo a 
sus necesidades y garantizando sus derechos.
 
Debemos ante todo buscar ser felices, aunque 
en esa felicidad tengamos marcadas muchas 
circunstancias. El tema de la resiliencia es 
sumamente importante en cada ser humano y la 
hemos visto en muchos migrantes.

Si tú quieres lograr un sueño, no esperes que las 
cosas se pongan mejor para lograrlo. Las personas 
migrantes son esas y esos luchadores que pueden 
hacer el cambio al lugar a donde vayan.

Sin duda nuestro país no está ofreciendo mayores 
garantías, por lo que si no las encontramos acá, 
busquémoslas. La migración no es un problema, es 
algo que tenemos que administrar, no solamente 
a nivel de las organizaciones de sociedad civil sino 
de los gobiernos mismos. El tema de la migración 
debe ser visto como un tema social. 
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Existen al menos 17 instancias que tienen alguna participación directa o indirecta en el cumplimiento 
de la legislación migratoria estadounidense y, por lo tanto, intervienen en la aplicación de los 
procedimientos migratorios a los que son sometidas las familias y las niñas, niños y adolescentes 
migrantes no acompañados. A continuación se muestra un organigrama elaborado por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en 2015, de los departamentos, agencias y oficinas 
de Estados Unidos, encargados de la aplicación de la Ley de Inmigración y Naturalización (INA), y la 
explicación de las funciones que desempeña cada institución o instancia.

Por Ligia Flores

El ABC de la Migración

Departamento 
de Seguridad

Nacional (DHS)

Oficina de Inmigración 
y Aduanas (ICE)

Oficina de Detención 
y Deportación (ERO)

División 
de Asilo

Dirección de Servicios 
de Refugiados, 

Asiliados y 
Operaciones 

Internacionales (RAIO)

Oficina de 
Reasentamiento de 
Refugiados (ORR)

Oficina del Juez 
Principal de 

Inmigraciones (OCIJ)

Junta de Apelaciones 
de Inmigración (BIA)

Oficina de Aduanas y
Protección Fronteriza

(CBP)

Servicio de Ciudadanía 
e inmigración de 

Estados Unidos (USCIS)

Agencia Federal para 
el manejo de

Emergencias (FEMA)

Administración de 
Asuntos de Niños y 

Familias (ACF)

Oficina Ejecutiva de 
Revisión de Casos de

Inmigración (EOR)

Grupo de Trabajo
sobre Niños No
Acompañados

Departamento de
Salud y Servicios
Humanos (HHS)

Departamento de
Justicia (DOJ)

Departamento de 
Estado (DOS)

1

9

2

3

4

5

10

12 13

16 17

6

7 8

11

14

15

1. Departamento de Seguridad Nacional – 
Prevenir el terrorismo y mejorar la 
seguridad; proteger y gestionar las fronteras 
estadounidenses; hacer cumplir y administrar las 
leyes de inmigración de EEUU; salvaguardar y 
proteger el ciberespacio; y garantizar la capacidad 
de recuperación ante desastres.  

2. Oficina de Inmigración y Aduanas – 
Promover la seguridad nacional y la seguridad 
pública a través de la ejecución penal y civil 
de leyes federales que rigen el control de la 
frontera, aduanas, comercio e inmigración. 
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3. Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza –
Encargada del control fronterizo para proteger 
las fronteras de EEUU contra amenazas 
terroristas y prevenir la entrada de personas y 
contrabando inadmisibles, mientras protege el 
flujo legal de comercio, viajeros, e inmigrantes.   

4. Servicio de Ciudadanía e Inmigración de 
Estados Unidos - 
Proporcionar información precisa y útil, otorgar 
beneficios de ciudadanía e inmigración, 
promover un conocimiento y mayor conciencia 
de la ciudadanía, y asegurar la integridad del 
sistema de inmigración de EEUU. Servicios 
proporcionados: ciudadanía y naturalización, 
inmigración de miembros familiares, trabajo 
en los EEUU, verificación del derecho de 
un individuo a trabajar legalmente en los 
EEUU, programas humanitarios, adopciones 
internacionales, integración cívica, y genealogía. 

5. Agencia Federal para el Manejo de 
Emergencias - 
Coordinar el papel del gobierno federal en 
la preparación, prevención, mitigación de los 
efectos, la respuesta, y la recuperación de todos 
los desastres domésticos, ya sean naturales 
o de origen humano, incluidos los atentados 
terroristas.  

6. Oficina de Detención y Deportación - 
Identificar, detener y expulsar a los no nacionales 
que presentan un peligro para la seguridad 
nacional o constituyen un peligro para la 
seguridad pública, así como aquellos que 
entran a los Estados Unidos de manera ilegal 
o que de otro modo menoscaban la integridad 
de las leyes de inmigración de Estados Unidos y 
los esfuerzos de control fronterizo.  

7. Dirección de Servicios de Refugiados, Asilados y 
Operaciones Internacionales –
Proporcionar servicios de inmigración, protección 
y humanitarios para personas que huyen de la 
opresión, persecución o tortura; están enfrentando 
situaciones humanitarias urgentes; y, estarían 
mejor servidas en las oficinas internacionales de la 
Dirección, como los miembros militares en servicio 
activo en el extranjero y residentes permanentes 
que necesitan documentos de reemplazo para 
volver a los EEUU.  

8. División de Asilo – 
Administrar el proceso de asilo afirmativo en 
EEUU.  

9. Departamento de Salud y Servicios Humanos –
 Proteger la salud de todos los estadounidenses 
y proveer servicios humanos esenciales, 
especialmente para aquellos que son menos 
capaces de ayudarse a sí mismos.  

10. Administración de Asuntos de Niños y 
Familias –
Promover el bienestar económico y social 
de las familias, los niños, las personas y las 
comunidades a través de una serie de programas 
educativos y de apoyo en colaboración con los 
estados, tribus y organizaciones comunitarias.  

11. Oficina de Reasentamiento de Refugiados -
Ayudar a nuevas poblaciones a maximizar su 
potencial en los EEUU, vinculándolos a los 
recursos críticos que les ayuden a convertirse 
en miembros integrados de la sociedad 
estadounidense. 

12. Departamento de Justicia –
Hacer cumplir la ley y defender los intereses 
de los Estados Unidos de acuerdo con la ley; 
garantizar la seguridad pública contra las 
amenazas extranjeras y nacionales; proporcionar 
liderazgo federal en la prevención y control de 
la delincuencia; buscar castigo justo para los 
culpables de conductas ilícitas; y asegurar una 
administración justa e imparcial de la justicia 
para todos los estadounidenses.  

13. Oficina Ejecutiva de Revisión de Casos de 
Inmigración -
Adjudicar casos de inmigración a través de la 
interpretación y administración justa, expedita y 
uniforme de las leyes de inmigración del país. 
Bajo la autoridad delegada del Procurador 
General, la EOIR lleva a cabo procedimientos 
migratorios judiciales, apelaciones de las 
decisiones, y audiencias administrativas.  

14. Oficina del Juez Principal de Inmigración -
Proporcionar la dirección general del programa, 
articular políticas y procedimientos, y establecer 
prioridades para más de 260 jueces de 
inmigración en 58 tribunales de inmigración 
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en todo el país. (Los jueces de inmigración 
determinan si una persona de un país extranjero 
debe ser permitida entrar o permanecer en los 
Estados Unidos o si debe ser deportada.)  

15. Junta de Apelaciones de Inmigración – 
Conocer de los recursos de determinadas 
decisiones emitidas por los jueces de 
inmigración y por los directores de distrito del 
Departamento de Seguridad Nacional (DHS) en 
una amplia variedad de procedimientos en los 
que el Gobierno de los Estados Unidos es una 
de las partes y la otra parte es un extranjero, un 
ciudadano, o una empresa.  

16. Departamento de Estado - 
Dar forma y sostener un mundo pacífico, 
prospero, justo y democrático y fomentar las 
condiciones para la estabilidad y el progreso a 
beneficio del pueblo estadounidense y de los 
pueblos del mundo.  

17. Grupo de Trabajo sobre Niños No 
Acompañados – 
Fue creado para coordinar la respuesta al 
aumento en las llegadas de niñas y niños no 
acompañados a la frontera sur de los EEUU. La 
Comisión no ha podido obtener una descripción 
completa de las funciones del Grupo.
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